
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Radicación No. 76001400302520220035900 

Auto Interlocutorio No. 1189 

Cali, 11 de mayo de 2022 

 

Previa revisión de la demanda el Despacho observa lo siguiente: 

 

-El documento denominado “Solicitud/ certificado individual seguro de vida grupo deudores 

póliza No. C110043” visible a folio 17 del documento 1° del expediente digital, aportado como 

anexo de la demanda, no es legible. 

 

- Teniendo en cuenta que el Banco Bbva Colombia S.A. fue un sujeto que participó como 

acreedor respecto del crédito hipotecario con base en el cual Bbva Seguros De Vida 

Colombia S.A. expidió la póliza de seguro cuyo cumplimiento se pretende, deberá la parte 

actora integrarlo como parte demandada, en virtud a la calidad de litisconsorte necesario 

que le atribuye el artículo 61 del C.G.P. Al respecto, deberá allegarse la demanda corregida 

en forma integral.   

 

- Los demandantes, en algunos apartes señala que actúan en nombre propio, no obstante, 

como quiera que se hacen pretensiones que benefician la heredad dejada por la señora Luz 

Mary Soto Grajales (Q.E.P.D.), deberá aclararse tanto en el poder como en la demanda si 

actúan como representantes de dicha herencia o en nombre propio. 

 

- Debe aclararse el hecho 2° de la demanda, pues se indica que el acreedor del crédito 

hipotecario No. 9600353259 es Bbva Seguros De Vida Colombia S.A., cuando en otros 

acápites se enuncia que dicho acreedor es el Banco Bbva Colombia S.A. 

 

- Deben aclararse las pretensiones y, en especial, el numeral 1.3 de las pretensiones 

indicando la razón por la que se pide el pago de la obligación No. 9600353259 en favor de 

los demandantes, si el acreedor de la misma es el Banco Bbva Colombia S.A. 

 

- Debe aclararse el numeral 1.4 de las pretensiones, señalando concretamente cuales 

cláusulas del contrato de seguro, pide que se declaren ineficaces. 

 

- Las pretensiones No. 1.3 y 1.5 son excluyente, en la primera se pide que el pago se haga a 

los demandantes, y en la segunda se pide que el pago se haga al Banco Bbva Colombia S.A. 



  

- Deben precisarse los fundamentos de hecho y de derecho que soportan la pretensión 

1.5.2.1, esto es, la solicitud de un pago a favor de los demandantes, especificando si, dicho 

pago se solicita en nombre propio o a favor de la sucesión de la señora Luz Mary Soto 

Grajales (Q.E.P.D.)  

 

- No se hace el juramento estimatorio de la pretensión indemnizatoria elevada en la 

demanda conforme los lineamientos establecidos en el artículo 206 del C.G.P., 

discriminando cada uno de los conceptos. 

 

- Debe indicar en forma concreta, estimada y juramentada, el valor que se solicita en la 

pretensión No. 1.5.2.1 de la demanda.      

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- INADMITR la anterior demanda. 

 

2.- CONCÉDASE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

JLSR 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. __82__ de hoy, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DE MAYO DE 2022 

__________________________________ 

 

El secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


